
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900320190044100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Nathaly  Garcia Chilito 14/02/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

76001418900320180069300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania  De  
Financiamiento  
Especializada

Nury  Caicedo Avila 16/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidacion

76001418900320200049700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa El Oasis - 
Coopeoasis

Absalon  Realpe Muñoz 14/02/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Pago Total

76001418900320190040300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Federación Nacional De 
Comerciantes  Valle D 
Cauca   

Diego Fernando Ortega 
Guzman

15/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidacion

76001418900320190043100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Federación Nacional De 
Comerciantes  Valle D 
Cauca   

Luis Felipe Muñoz 
Villamuez, Julio Andres 
Cifuentes 

14/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba 
Liquidacion

En la fecha jueves, 17 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900320170037500 Procesos 
Ejecutivos

Guillermo  Posso Castro Luis Arbey Florez 
Matinez, Robert Edison 
Florez Martinez, 
Herederos 
Indeterminados De 
Barbara Martinez De 
Florez 

14/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba 
Liquidacion

En la fecha jueves, 17 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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